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A D V E R T E N C T A I M P O R T A N T E 

5í*.«.men„ Mué U„ señora Alcaldes f * * ¡ * * 
2 ? ? e s ,< BoLEflN. dispondrán que ^ ¡ ^ . c e i i 

t , e m P ' ^ e n e l S l t l D d e c o s t í m b i e , donde permanece 
V= hasta el recibo del siguiente. 

Í 1 ? M , K ' ^ ^ U Ó N , T A L L E R ¿ N Cañe del Doctor Cas-
S f c A » 6 2< M ^ d - 9 Teiets, A d m ^ t r a ^ . 
¿ ¿ 3 0

f

 T a , 1 « « . " 3 38 36. Apartado 917- H * . 
: De nueve a catorce horas, « o <u 
caja: De diez a trece horas. 

o fieina 
de 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, v con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
A<lnnnsiración. con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y Riros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O pof 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las línea» se miden por 
ocupa el 

e l t o t a l 
a n u n c i o . 

del espacio qu« 

La Biblioteca Provlrw |*| y su servicio de Hemerote»» i * - n » . 
necen aD'ertos' ai púrmrr -levle la» dieí 
ios días laborables en M.BU«?> A n ^ i ,'S 

a las fece horav tp«o* 

UCIT. 
'ENT0 DE MADRID 

q A C I O N P U B L I C A 
5Ó n de^Hilf 8 0 P u b ] i c o para la ad-
' O d e Parque , ! ^ t u a r i o ?«* . e l 

. r t'cu| 0 

para 
ardines y Estética 

d e P a ; Q r b - - fe 
fantí 

ArtiT, 1 3 P r°visional: 25.625 pesetas 
con fZ10 2 : 500 pares de botas de goma 

Qa t a * O D : > pesetas el par. 
\ n ¡ c , Provisional: 8.540 pesetas, 

nos. ^ o l . ioo 
camisas para opera 

Garant- 6 7 5 Pesetas unidad. 
Artico, p r o v>sional: 14.850 pesetas. 

l n v iem 0

 4"' 5 0 0 uniformes, jardinero de 
li»lón y '„ c ° m Pues tos de chaqueta, pan
d o s d e ° ? a t i p o Pasamontaña con bor 

Preci0. V * r q u e s y Jardines. 
^ a rantí- Poetas uniforme. 
* rUciil D r o v i s i o n a l : 55.625 pesetas, 

í* e« Da- ' 4 0 u n i f ormes para capata-
Vuritarn' ° d e invierno con escudo del 

v>laPa

 , e n t o de Madrid bordado en 

t l | ¿ Provisional: 8.640 pesetas. 
' a m o n t aña ' 3 7 4 g o r r a s a z u l v e r g a r a p a ' 

^rant;, Pesetas unidad. 
P W P a s i o n a l 

r»W. . • Lie 

• 100 q U e S y ardines. 
".Pesetas p a r 

cuero para 

H c , í , í a P r o v i s i ^ 1 8 8 c a d a uniforme W ^ l o fi. ^J S l °nal : 8.*4n ^ 

, I V 8 a r a n t í a ? ' t r e s m e s e s natu '^ 0 l S :
 Po r f a ' a ' . t r<* meses. 

" 'as ' nav ios C g*4a suministros rea-

5.610 pesetas. 

S 
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C a c ' ó n de las Corpora--ocai e s 

e Proposición 
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y «¡'ma del licitador.) 
% . C C 0 n t r ^ : ^ e x a m i n a r s e en la "trata 

C l ° n de la Secretarú 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación de la Primera Casa Consis
torial, a las diez treinta de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de julio de 1O80.—El Se

cretario general, P. D.. el Vicesecretario, 
Mario Corella Monedero. 

(O.—36.395) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Bases de convocatoria para proveer, 
mediante oposición libre, dos plazas de 
operarios de la Corporación. 

Primera. Objeto dc la convocatoria — 
La provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, ñe dos plazas de operarios, 
dotados con las retribuciones básiccs co
rrespondientes al nivel de proporcionali
dad tres, trienios, dos pagas extraordina
rias y demás complementarios que le co 
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Requisitos de los aspiran
tes.—Serán necesarios los siguientes: 

A) ' Ser español, mayor de dieciocho 
años, sin exceder de cuarenta y cinco, el 
día en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 

B) No incurrir en causa de incapaci
dad o de incompatibilidad. 

C) Poseer el certificado de Estudios 
Primarios. 

D) Carecer de antecedentes penales. 
E) No padecer enfermedad ni defec

to físico que imposibilite para el desem
peño del cargo. 

Tercera. Instancias. — Estas se dirigi
rán al ilustrísimo señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Alcobendas 
(Madrid), indicando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en 
a convocatoria, en el plazo de treinta 

días naturales a partir del siguiente al de 
la publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, debiendo reintegrarse la can
tidad de mil treinta pesetas como dere
chos de examen. 

Cuarta. Lista provisional, definitiva' y 
Tribunal.—Terminado el plazo de admi
sión de instancias se aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos por el 
lustrísimo señor Presidente de la Corpo

ración previo el correspondiente requeri
miento a los interesados para subsanar los 
defectos observados, que se publicarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de que en el plazo de quince días hábiles 

se presenten las reclamaciones y, sustan 
ciadas, se elevarán a definitiva por resolu 
ción de la Comisión municipal permanen
te que se publicará en el B O L E T Í N O F 
CIAL de la provincia. 

Compondrán el Tribunal los siguientes 
miembros: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro en quien delegue. 

Vocales: El Arquitecto municipal, el 
representante del Profesorado Oficial del 
Estado, el representante de la Dirección 
General de Administración L O C Í J . 

Secretario, lo será el de la Corporación 
o funcionario técnico de Administración 
General. 

• Se integrará además por los suplentes 
respectivos que con los titulares se desig
narán y publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Se constituirá con la asistencia de más 
de la mitad de sus componentes, y deci
dirá cuantas cuestiones se susciten no 
contenidas en las bases. 

Quinta. Orden de actuación, llama
miento a examen y comienzo de los ejer
cicios.—Para determinar el orden de ac
tuación se realizará un sorteo que se 
anunciará y publicará oportunamente. 

A los opositores se les convocará en 
llamamiento único. 

Los ejercicios no comenzarán antes de 
dos meses desde la fecha de la publica
ción de la convocatoria. Constituido el 
Tribunal, acordará la fecha, hora y lugar 
del comienzo de los ejercicios anuncián
dose en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia con quince días de antelación. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Serán los siguientes: 

Primero. Escritura al dictado de un 
texto y redacción de un tema y resolu
ción de operaciones de números enteros 
sobre las cuatro reglas aritméticas según 
lo determine el Tribunal, en un tiempo 
máximo de una hora. 

En él se tendrá en cuenta la caligrafía, 
la ortografía y la formación general. 

Segundo.—Oral, en el que el opositor 
responderá a un tema por él elegido en
tre los dos que le proponga el Tribunal 
de entre los que figuran en el anexo i , 
con una duración mínima de diez mi
nutos. 

Tercero.—Voluntario, en el que el Tr i 
bunal fijará un supuesto práctico y un 
test. 

Son tres ejercicios los que calificarán 
cada miembro del Tribunal, con una pun
tuación de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones vserá la de
finitiva de cada opositor. El qie no al
cance en cada uno de ellos cinco puntos 
será eliminado. 

Séptima.—Aportación de documentos. 
Los aspirantes propuestos presentarán, en 
la Secretaría General, Sección de Perso
nal, en el plazo de treinta días hábiles 
desde el de la notificación de la propues

ta de nombramiento los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos que para tomar parte en Ta 
oposición se exigen en la base segunda 
y que son: 

1. ° Partida de nacimiento del Registra 
Civil correspondiente. 

2. ° Certificado de Estudios Prmarlos. 
3. ° Certificado de antecedentes pena

les del Registro Central de Penados y Re
beldes, 

4. ° Certificado médico expedido por 
el Jefe de Sanidad. 

Los aspirantes no serán nombrados si 
no presentaran su documentación dentro 
del plazo, salvo caso de fuerza mayor, si 
reunieran los requisitos exigidos, sin per
juicio de la responsabilidad en que hu
biesen incurrido por falsedad en la ins
tancia. En este caso el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de los 
que siguieran en el orden de puntua
ción. » 

Los funcionarios a los que se les ad
judiquen las plazas lo serán del subgru
po de Servicios Especiales de esta Cor
poración. 

Octava. Toma dc posesión.—Los nom
brados deberán tomar posesión de su car
go en el plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados desde la fecha en 
que se les notifique su designación. 

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo 
y sin justificar debidamente la causa que 
se lo impida, se les considerará decaídos 
en su derecho de ocupar la plaza. 

Novena. Cueda facultado el Tribunal 
para resolver las dudas que puedan sus
citarse en cuanto se refiere a Ja interpre
tación y aplicación práctica de las bases 
de convocatoria, de conformidad con las 
normas generales y. cn especial, con las 
del Reglamento sobre régimen general pa
ra ingreso en la Administración Pública 
de 27 de junio de 1968. 

ANEXO I 

T E M A S P A R A EL S E G U N D O 
EJERCICIO 

I. La Constitución Española de 1978. 
Estructura y contenido. 

II. La Administración Local españo
la. La Provincia y la Diputación Provin-> 
cial. El Municipio y el Ayuntamiento. 

III. Los Organos de Gobierno muni
cipales. El Alcalde, carácter y nombra
miento. El Pleno y la Comisión Munici
pal Permanente. Las Comisiones infor
mativas. 

IV. El personal de las Corporaciones 
Locales. Los funcionarios dc la Adminis
tración Local, clases. Nombramiento y to
ma de posesión. Las situaciones adminis
trativas. 

V. Los actos administrativos de los. 
órganos municipales. Resoluciones de la: 
Alcaldía. Acuerdos de la Comisión M u -
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nicipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno. 

Alcobendas, a 2 de junio de 1 9 8 0 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . — 6 . 9 5 7 ) ( O . — 3 6 . 1 3 5 ) 

A R G A N D A DEL R E Y 
A los efectos de los artículos 3 0 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4 . M de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 . y - 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: José Díaz Díaz. 
Actividad: Taller de confección. 
Emplazamiento, polígono " E l Rincón", 

nave número 6. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 9 0 ) ( O . — 3 6 . 2 1 4 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4 ."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 , y 29 y 3 0 
del Decreto 3494 64 . de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Antonio Díaz García. 
Actividad: Taller de cerrajería. 
Emplazamiento: Calle Granado, esqui

na a calle Naranjo. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F ; C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980 . 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 9 1 ) ( O . — 3 6 . 2 1 5 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 64 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Ahorramas, S. A . " . 
Actividad: Almacén de comes^bles y 

artículos de limpieza. 
Emplazamiento: Vereda de la Isla, na

ves 5 2 y 5 3 . 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 9 2 ) ( 0 . - 3 6 . 2 1 6 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 , y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Francisco López Latur. 
Actividad: Aplicación pintura indus

trial. 
Emplazamiento: Calle Acero, nave 4. 
Lo que se hace saber a fin de que. en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIA! de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 0 9 3 ) ( O . 36 .217) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 , y 2 9 y 30 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
Instalación siguiente: 

Titular: Consuelo Pérez Rodríguez. 
Actividad: Peluquería de señoras. 
Emplazamiento: Avenida del Instituto, 

número 13, primero 4. 

, Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 9 4 » ( O — 3 6 . 2 1 8 ) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1 9 6 3 . y 29 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Serigrafía Margi. S. A . " . 
Actividad: Taller de serigrafía. 
Emplazamiento: Camino Puente Viejo, 

sin número, C. N . III, Km. 25 (m. i.) 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C. 7 .095) ( O . — 3 6 . 2 1 9 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 , y 29 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Elementos y Módulos de Ur
banización. S. A . ( E M U S A ) . 

Actividad: Prefabricados modu l a r e s 
metálicos (excepto estructuras). 

Emplazamiento: C. N . III, Km. 2 5 . 6 0 0 
(m. i.). 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la ' in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7.096) ( O . — 3 6 . 2 2 0 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 ."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 , y 29 y 30 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Juan Sánchez Salceda. 
Actividad: Almacén cerrado de artícu

los de saneamiento. 
Emplazamiento: Calle Enebro, nave 6. 
Ló que se hace saber a fin de que. en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 0 9 7 ) ( O . — 3 6 . 2 2 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento doce de mil nove
cientos ochenta-H, se siguen autos pro
cedimiento especial ejecutivo sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria, a instancia de don 
Fernando Pérez Rodríguez, contra doña 
Francisca Cano Martín, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, en el cual por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, tér
mino de veinte días, las siguientes fincas: 

A) Número uno. - Local comer
cial que ocupa la totalidad de la planta 
baja o primera del bloque integrante de 
las tres casas con portales núms. 26, 28 
y 3 0 de la calle Marquesa de Argüeso. 

Ocupa una superficie de 5 7 4 metros 7 0 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
con la calle Marquesa de Argüeso; por 
la derecha, mirando a su fachada, con 
Faustino Ortigoso y Genoveva Gómez; 
por el fondo, con el Camino Viejo de Le
ganés, y por la izquierda, con Manuel 
Muñoz y Félix Martín Adeva. A este lo
cal le corresponde como anejo insepara
ble y formando parte del mismo el só
tano que se encuentra debajo, cuya su
perficie y linderos son idénticos a los 
del local comercial a que pertenece y con 
el que se comunica. Tiene un acceso a 
este local por la derecha, entrando al 
portal, de la casa número 28 del bloque 
de las tres casas. Cuota: Le corresponde 
una cuota en el total valor del bloque y 
elementos comunes del mismo, incluidos 
el solar, de 27 por 100.—Inscripción: En 
el Registro de la Propeidad número nue
ve de los de Madrid, al tomo 1.258, fo
lio 66 , hoja 9 4 . 7 2 3 . inscripción primera. 

Y B) Número uno.—Nave o local diá
fano en la planta baja de la casa núme
ro 33 de la calle de Camino Viejo de 
Leganés. en esta capital. Ocupa una su
perficie de 130 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: por el frente o entra
da, con la calle de su situación; por la 
derecha, entrando, propiedad de don Ma
nuel Muñoz; al fondo, con patio de la 
finca, y por la izquierda, con solar de 
don Faustino Ortigosa. Esta nave tiene 
como anejos los sótanos números uno. 
dos y tres, situados el primero bajo la 
nave, el segundo bajo el primero y el ter
cero bajo el segundo. Cada uno de dichos 
sótanos ocupa una superficie aproximada 
de 160 metros cuadrados, con los linde
ros generales del edificio bajo la super
ficie del mismo. Le corresponde una cuo
ta en el total del valor del edificio y ele
mentos comunes del 4 0 por 100 . 

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número nueve de Madrid, al tomo 
1.565. folio 62 , finca 1 1 5 . 4 2 5 , inscrip
ción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número uno de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
se ha señalado el día veintidós de sep
tiembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de la 

finca letra A) o primera descrita, la su
ma de seis millones seiscientas cincuenta 
mil pesetas (6 .650 .000 pesetas), y para 
la B) o segunda descrita, la cantidad de 
tres millones setecientas mil pesetas (pe
setas 3 .700.000) , no admitiéndose postu
ras que no cubran indicados tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá ,consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del msimo. 

Y para la debida publicidad en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de Ma 
drid. expido el presente en Madrid, a doce 
de julio de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 2 7 . 3 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO o r ovi° e n ' 

En virtud de lo acordado eni p edi-
cia de esta fecha, dictada en e i apoteca-
miento de enajenación de fi.nC£\ treir»ta 

da autos número mil trescien „ta 
y cuatro de mil novecientos ¿tf 
ocho, promovidos por el P r o c U

o r n b r e % 
Andrés Castillo Caballero, en n" g A , 
"Banco Hipotecario de España, ^ ¿t 
contra la entidad "Diseños y ¿ e can-
Madera, S. A . " , sobre reclamac'oi ^ p 
tidad, veinte millones de p e s e t » . ^ l̂a
lación a la siguiente finca Q u 

ciona: e n el f' 
En Alcalá de Henares, naves ^ w 

lígono industrial Azcue, en A l c . ^ia^ 
nares (Madrid). Dos naves i n tftfsfr 
adosadas con entreplanta P a a^\ño J 
sitas en la parcela ocho del p 0M 
dustrial de Azcue, a la a l t u r a ^ ¿ e A1' 
tro 3 .500 de la carretera 
cala de Henares a Daganzo. c0tf-

La anterior edificación ha s l . ^m'' 
truída sobre la siguiente parec I* C f a1 

ro ocho del polígono industrial **~ 0 Je-
sitio de los Quemados, en la mar? Qpt 
recha de la carretera de Dagan*»^ ¿t-
pa una superficie de 5 .735 metros 
címetros cuadrados. favOr 

La hipoteca se halla inscrita * ¿t 
del Banco Hipotecario en el R e ^ ' a | W 
la Propiedad de Alcalá de Henares. fll¡-
mo 1.984, libro 3 5 2 . folio 146. f'n 

mero 2 3 . 1 0 2 , inscripción cuarta. M 
Y habiéndose acó rdado en P r 0 V ' ü b l i ^ 

de esta fecha sacar a la venta e n , qu¡fl' 
y primera subasta, por término d ^ j :-
ce días hábiles de antelación, don j f I,r 
multáneamente en el Juzgado de Y fIt 
ra instancia de Alcalá de H e n a S . s'1* 
este Juzgado número dos de Ma0" P 
en la plaza de Castilla, P r i r n e r x í im0 . ¡ 
día dieciocho de septiembre P r ° b a jo W 
hora de las once de su mañana, 
condiciones siguientes:. 

1» 
P r i m e r a . «ubas* 

Se tomará como tipo de la e s eta* 
cantidad de veinte millones de Ir 

Segunda • „«, J 
No se admitirán posturas q v a lo r 

bran las dos terceras partes 
ción. 

Tercera 
i cubas» „of 

Para tomar parte en ía =>u j¡ cz r 
rán consignar los postores e 

ciento del tipo de subasta. 

, Cuarta 
La subasta se celebrará doble i^¡p 

táneamente ante el Juzgado ^ y c 
instancia de Alcalá de **ena 
Juzgado número dos de MaO 

Quinta ¿ e s ' 
Si se hiciesen dos posturas ^ ] o S 

abrirá una nueva licitación en 
matantes. 

Sexta 
La consignación del P r e C l 0 , . , d o e 

rá a los ocho días de aprooa 
mate. 

Séptima q U e^. 
Se expresarán en los edic ¿c\ 

títulos, suplidos por certificad^ j , vr 
"istro de la Propiedad de A 1 , * e n 1* ,JÜ 
nares, se hallarán de manifiesto ^ * 
crétaría. y que los licitador x ¿ 
conformarse con ellos y no 
recho a exigir ningún otro, i - y&A 
gas o gravámenes anteriores y ] a p . 
tes, si los hubiere, al crédito o en >• 
actora, continuarán subsisten ^ , t 

diéndose que el rematante b¡lid3 / 
queda subrogado en la respon* ^ 
los mismos, sin destinarse a . 
el precio del remate. de ""'V 

Madrid, diecinueve de i » n l ° i 0 l r V n decretar» c ¡ a (r vecientos ochenta.— El Secre 
do).—El Juez de primera in stan 
mado). (A- .27 

e 
dos 

J U Z G A D O N U M E R ° 

EDICTO dJct>1'V 
En virtud de P ^ d c ^ ^ 
señor Juez de primera m s

 t ( f i eje c i*' 
>s de esta capital, en los au { a o 

C a p U t 1 " c i n c u ^ V 
novecientos setenta y nuev* 
número mil quinientos cu»*- (0t 

--ve, v 
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s e n t í 1 1 E m i l i o Martínez García, repre
s a d o Por el Procurador don Rafael Ro-
gráfi

 M o n í a u t . con "Deva Cinemato-
t¡¿A03' *• A . " , sobre reclamación de can-
basta S e S 3 C a a l a v e n t a e n P u b l i c a s u ' 
diac L

P 0 r Primera vez y término de ocho 
l a | hábiles, lo siguiente: 

tulad n e .S t l v o d e l a Película llamada o ti-
d e " a , E 1 perro", así como los derechos 
kro a C l ó n e n España y en el extrañ
e n ^ 5 u y a subasta, que tendrá lugar 
e n , i a l a audiencia de este Juzgado, sito 
h a S p~ P , a d e Castilla, sin número, se 
*m 0 , e l d í a d i e z d e cotubre pró-
s i R u i ' t a s 0 n c e d e su mañana, bajo las 

S I S r ^ o n e s : 
basta l p o p a r a esta primera su-
setaS

 C a n t l d a d de once millones de pe-
mente e n q u e n a s i d o valorada pericial-
q U e ' y 1 1 0 se admitirá postura alguna 
^Presad^típ ^ d ° S t e r c e r a S p a í t e S ^ 

beran

G P a r a t o m a r parte en el remate de-
res e i c , 0 n s i Snar previamente los licitado-
si n cuv ' C Z P O r c i e n t o de dicha cantidad, 

Que i r e q u i s i t o no serán admitidos, 
dad de ¡ , e m a t e podrá realizarse a cali-

Que PI 6 r a u n tercero, 
cncuent n e g a t i v o de dicha película se 
drid> s A d e p o s i t a d a en "Fotofilm Ma-
rago'za ' / '» domiciliada en Pilar de Za-

Pago de r i m i S m a s e encuentra afecta al 
ta y ¿ ü 0,s millones seiscientas ochen-
setas c o n m i 1 0 c h ° c i e n t a s veinticuatro pe-
dadas " c n c u e n t a y tres céntimos, adeu

dad t o f i l m Madrid, S. A . " , 
el Boi° F T

e n M a d r i d , para su inserción en 
dos d e . J ! OFICIAL de esta provincia a 
El SecrJt 1 0 d e m i l novecientos ochenta. 
^era (Firmado).—El Juez de pri-

l n s t anc i a (Firmado). 

(A.—27.219) 

JUZGADO N U M E R O 3 
El u . EDICTO \ 

n úrne r S t r a d ° - I u ez de primera instancia 
H a g Q

 0 t r e s de Madrid. 
s'8uen° S a b e r : Q u e en este Juzgado se 

11111 dosc U t ° S d e Í u i c i o ejecutivo número 
^ c i e n t 0 s

l e n t o s sesenta y uno de mil no-
NüeV o

 S e t enta y ocho, a instancia de 
n U e l Carn c o ' S - A - " ' contra don Ma-
C a n t 'dad P u z a n ° López, en reclamación de 
* Public' e " l o s <l u e n e acordado sacar 
^ino d

 d subasta, por segunda vez, tér-
V e ' n t i c i n c

V e i n t e días y con la rebaja del 
Sac¡ón, i 0 p o r ciento del precio de ta-

Ch a ' | e t

 S d i e n t e s fincas: 
feñascale!n T o r r e l o d o n e s , al sitio de Los 
f C ^onb' j e ñ a l a d o con el número 21 de 

n t e . con l o s d o s Carros.—Linda: al 
C ° n Parcel C a U e s e Sunda; por la derecha, 
? l a 20 v f 2 3 y 24; izquierda, con par-
> s u D e r f

0 n d o - con parcela 22.—Exten-
S con i i C i a l d e 2 - 0 1 8 cetros cuadra-
i S c uadr a f ¡ 0 C O n s t r u í d o de 415 me-
1 y s°tann c o m P u e s t o de planta ba-
1? P r Q P i e d a ^ I n s c r i t a en el Registro de 
V ? 0 fin d d E s cor ia l , tomo 869, fo-
l e cisiet e S 0 c h o millones setecientas 
L 0 c a l

 1 1 seiscientas pesetas. • 
M N O - c aUe°" ; e r c i a l s i t u a d o en planta só-
t , a d nd-Vip- i e A m o s Escalante, cinco, de 
S¡ f a d r í n 1 " 0 — S u p e r f i c i e de 260 me-
? d e

d

S u

a d o s - L i n d a : por el frente, 
n a d a n 0 r

 a c i o n < p o r donde tiene su 
C C i n terio A s e r v i d u m b r e de paso, a la 
r r e c ha, C o

r d e l o s señores Campuzano; 
v i í g 0 r ' o A I 1 n c a d e Manuel García y 
v N b r e X *< i Z Q . u ¡ erda, con la ser-
ln ° n d°« oaf P 3 S O a l a °* u e tiene acceso, 
W i t a en I? ¡ ? s t e r o c o n varios huecos. • - " u testero con varios huecos. 
l°rn0 o 4 ^ n el Registro ocho de Madrid, 

T a s a d ' f o l i o 190, finca 65.089. 
^ent a ? e n d o s - millones cuatrocientas 
c , t»c 0 n

y

c

S i e t e mil seiscientas cincuenta y 
Pesetas. 

d¡a o - a c t 0 d e l remate se ha señalado 
S e n o

 c h 0 de octubre próximo, a las 
L^ado S ' e n l a Sala audiencia de este 
n u ^er 0 ! S l t 0 en la plaza de Castilla, sin 
, V ' p r e v m i é n d o s e a los licitadores: 
,,fcran P d r a tomar parte en el remate de-

W] l g n a r
 Previamente, en la mesa 

JO d e

 8ado._ el diez por ciento del pre-
^s. dac ión de cada una de las fin-
c V n 

tí^an la S j a d mi t i r án posturas que no 
Pfecio

 d s dos terceras partes de dicho 

Que el rematante acepta las condicio
nes de la subasta, y la titulación de los 
bienes, estando de manifiesto las certi
ficaciones del Registro para su examen en 
Secretaría. 

Y que las cargas anterio:es al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin que se desti
ne a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.268) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres, en resolu
ción de esta fecha, dictada en autos eje
cutivos número cuatrocientos doce de mil 
novecientos setenta y seis, seguidos por 
"Almacenes Generales de Papel, S. A . " , 
contra don Fernando Garcés Garro-Pas
tor, tiene acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes: 

Un televisor. "Werner", 19 pulgadas, en 
negro, 5.000 pesetas. 

U n frigorífico "Fripol", de 180 litros de 
capacidad, 6.000 pesetas. 

Un tresillo de tres cuerpos, estructura 
de madera, y dos sillones tapizados en 
verde, 8.000 pesetas. 

Una mesa de comedor circular, de ma
dera, de un metro de diámetro, y cuatro 
sillas. 5.000 pesetas. 

Una lámpara de bronce, de cuatro bra
zos, 3.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día treinta de septiembre próximo, a 
las once horas, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, pre
viniéndose a los licitadores: 

Cue para tomar parte en el mismo de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del pre
cio de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Y que los bienes están depositados en 
el deudor. 

Dado en Madrid, a once de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.324-T) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número seiscientos noventa y cin
co de mil novecientos setenta y siete, se 
tramitan autos a instancia de "Claas Ibé
rica, S. A . M , y en su nombre el Procu
rador dorf José Luis Ortiz Cañavate, con
tra don Manuel Alfaro García y don A n 
tonio Alfaro García, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se acordó sacar a subasta por 
segunda vez, los bienes embargados co
mo de la propiedad de los demandados, 
que después se describirán, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, habiéndose se
ñalado para que la misma tenga lugar el 
día once de noviembre, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la plaza de Castilla, sin número, de 
esta capital, advirtiéndose: 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Oue las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su exdnción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a la subasta. 

Y que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, para que puedan ,ser 
examinados por los licitadores, previnién
doles que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos* otros-, siendo los bienes que se su
bastan los siguientes: ' 

Tierra blanca susceptible de riego, en 
el partido de las Cuevas, término de To
bara, de 21 áreas y 84 centiáreas, valora
da en la cantidad de doscientas dieciocho 
mil cuatrocientas pesetas. 

Diecinueve áreas y 10 centiáreas de tie
rra blanca, susceptible de riego, en el 
paraje Pinos o Cuevas, del término de 
Tobara. Linda: al Este, camino de las 
Peñas; Sur, Francisco Reina, y Oeste y 
Norte, vía férrea. Valorada en la suma de 
ciento noventa y un mil pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, fi 
jación en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y Juzgado de Paz donde 
se hallan ubicadas las fincas, expido y fir 
mo el presente en Madrid, a veintiocho 
de junio de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—27.196-T) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez dc primera instancia número cua 
tro de Madrid, en autos ejecutivos núme 
ro seiscientos veintiocho de mil novecien 
tos setenta y siete, seguidos en este Juz 
gado a instancia del Procurador señor 
Pozas Granero, en nombre y representa 
ción de don Jesús Muñoz de la Cruz, con 
tra "Iber Holding de Desarrollo, S. A . " 
en reclamación de cantidad, se ha acor 
dado sacar a la venta en pública subas 
ta, por segunda vez", los bienes embar 
gados siguientes: 

Piso bajo letra C del bloque II, situado 
en el término de Guadarrama, al sitio de 
la Dehesa de Arriba, enclavado en la 
planta baja del edificio. Tiene una super 
ficie útil de 69 metros 55 decímetros cua
drados.—Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial, en 
el que es la finca 4.022. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día ocho de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien 
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón trescientas cincuenta y seis 
mil doscientas veinticinco pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen 
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado). -El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.335) 

JUZGADO N U M E R O - 4 
EDICTO 

En virtud de prpvidencia de hoy, dics 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil cincuenta y uno de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Vázquez 
Salaya, en nombre y representación del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don José 
Luis Oro Serrano y doña Antonia Salado, 
en reclamación de cantidad, se ha acor» 
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes embarga
dos siguientes: 

Vivienda unifamiliar en Perales de Ta-» 
juña, al sitio de Valderrobledo. Consta 
de planta baja destinada a garaje, tiro de 
escalera y planta principal. Ocupa lo edi
ficado una superficie de 60 metros cua
drados, estando el resto de la finca, que 
ocupa 11 áreas, destinado a labor, exis
tiendo una pequeña piscina y un pozos 
Linda: al Norte y Oeste, el Tornillo; Es
te, casa madre, y Sur, Ramona Higueras. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, en el folio nueve del tomo 
1.638, libro 81, finca 6.314. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día quince de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes; 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de tres millones trescientas veinticinco 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefernetes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dos de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado».^—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.197-T) 

JUZGADO N U M E R O 4 (A) 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro (A) de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número ochocientos cuarenta y 
tres de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia dal "Banco Industrial' del Sur, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez. contra "Talleres San Mateo, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
noventa y un mil cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas, más intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes muebles embargados al deman
dado, y que se encuentran depositados 
en poder de la sociedad demandada, ve
cina de Oviedo, en la plaza de Primo de 
Rivera, uno, y que son los siguientes: 

Un camión "Avia" , matrícula O-l2.056. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día veinticuatro de oc-
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tubre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa y nueve mil ochocien
tas veintiséis pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por ciento del precio, en que fue
ron tasados los expresados bienes mue
bles, i 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diez de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario, 
Juan José Vizcaíno. — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia, José de Asís. 

(A.—27.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos cincuenta y uno de mil no
vecientos setenta y cinco-S, a instancia de 
"Vilarrasa, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Rodríguez Montaut, 
contra "Aeromueble. S. A . " , en reclama
ción de cantidad, y por providencia de 
esta fecha acuerdo sacar a primera y pú
blica subasta en quiebra, término de ocho 
días y demás condiciones establecidas por 
la Ley, los siguientes bienes muebles co
mo de la pertenencia de la sociedad de
mandada, que constituyen un solo lote: 

Dos máquinas lijadoras de banda, mar
ca "Antuñano" , tasadas en 125.000 pe
setas. 

Máquina tupí marca "Antuñano" , ta
sada en 85.000 pesetas. 

Una sierra de cinta, de 0,90 de diá
metro, marca "Sagrera Ruve", tasada en 
58.000 pesetas. 

Una máquina labra, marca "Sagrera", 
tasada en 35.000 pesetas. 

Una máquina grueso marca "Sagrera", 
tasada en 47.000 pesetas. 

Una máquina perfiladora doble, mar
ca "Aciman", tasada en 120.000 pesetas. 

Máquina cubridora de cantos, marca 
"Lezna", tasada en 20.000 pesetas. 

Un taladro automático marca "Apee" 
tasado en 75.000 pesetas. 

Sierar circular vertical marca "Vrebe-
ta", tasada en 15.000 pesetas. 

Dos prensas marca " G . a Francia de Ve
ra", tasadas en 75.000 pesetas. 

Noventa y siete tableros aglomerados, 
de Mukaly, de 13m. por 1,16 grueso, ta
sados en 48.500 pesetas. 

Veintiún tableros aglomerados, de 44 
por 1,22 y 16 grueso, tasados en 10.000 
pesetas. 

Sesenta tableros contrachapeados, de 
2,44 por 1.22. de cuatro metros, tasados 
en 30.000 pesetas. 

Tres mesas de madera, de tres cajones 
en cada lado, de 1,80 por 0,90; otra de 
1,60 por 0.80 y otra de iguales dimensio
nes, y una mesa auxiliar, tasadas en pe
setas 10.500. 

U n fichero de madera, con cuatro ban
dejas, tasado en 2.500 pesetas. 

U n armario de tres cuerpos, tasado en 
7.500 pesetas. 

Una librería de 2,20 por 2 metros, con 
varios elementos, en 25.000 pesetas, 
vetti", modelo Línea 88, de 170 espa
cios, tasada en 7.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hispano Ol i -
Una máquina calculadora marca "Olym-

pia", C. P., 1210, en 5.000 pesetas. 
Una mesa de despacho, en madera, de 

1,80 por 0,90, en 9.000 pesetas. 
U n fichero con cuatro bandejas, tasado 

en 2.500 pesetas. 
Una silla y un sillón, tasados en 1.750 

pesetas. 
U n frigorífico marca " A . E . G . ' \ ta

sado en 450 pesetas. 
Para el acto del remate se ha señalado 

el día veintiséis de septiembre próximo, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio plaza de 

Castilla, tercera planta, y se previene a 
los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de tasación, que asciende a ochocientas 
catorce mil setecien|as pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las ios 
terceras partes de dicho avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes se encuentran en el domici

lio de la sociedad demandada, sito en 
Parla, carretera de Toledo, kilómetro 
veintidós, "'Aeromueble, S. A . " , donde 
pueden ser examinados. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a veintiuno de junio 

de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio judicial, P. S. (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número seiscientos ochenta y siete de mil 
novecientos setenta y seis-A, que se si
gue en este Juzgado a instancia de "Do-
blin. S. A . " , contra don Antonio Me
cha Salom. se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días y tipo de tasación, del in
mueble embargado como de la propiedad 
del demandado, que se describe a con
tinuación : 

Urbana.—Local garaje sótano de la ca
sa en Madrid y su calle de Coslada, nú
mero 19, con vuelta a la de Pilar de Za
ragoza, número 102; dicho local garaie 
se halla situado en la planta de sótano o 
primera del edificio, tiene su entrada di
recta e independiente por medio de ram
pa que se inicia en la calle de Pilar de 
Zaragoza, junto al límite con la casa nú
mero 104 de dicha calle; se destina d su 
fin primordial de garaje o a la industria o 
negocio que en cualquier momento ten
ga por conveniente su propietario, bien 
la totalidad de él o parte del mismo; ocu
pa una superficie de 1.056 metros cua
drados, aproximadamente, distribuidos en 
paso o rampa, amplia nave, tres patios y 
servicios de aseo.—-Linderos: Norte, lí
nea de 20 con 30 metros, parcela núme
ro 20, avenida de América, de don M i 
guel García Monsalve; Nordeste, ven lí
nea de 36,50 metros, con el solar le la 
casa asilo de la Santísima Trinidad Re
ligiosas Trinitarias; Sudeste, línea de 3,40 
metros, casa número 27 calle Coslada; 
Sur, línea de 24,20 metros, paralela a la 
calle Coslada, finca de don Miguel Gar
cía Monsalve, otra vez el Sudeste, cn lí
nea de 4.24 metros, con la citada finca, 
en otra línea de 4 metros, orientac'ón 
Este con la repetida finca de don M'guel 
García Monsalve, y en línea quebrada de 
tres' rectas, orientaciones Sur, Oeste y 
Sur, respectivamente, con cuarto común 
de calefacción, hueco de escalera, aseo 
del conserje y local comercial en su par
te de sótano: vuelve otra línea orenta-
ción Suroeste, con la calle Pilar de Za
ragoza, y otra de 4,24 metros, que forma 
ángulo convexo con la anterior, con la 
citada finca y otra vez al Suroeste, en 
línea de 40.20 metros, con las fincas nú
meros 104, 106 y 108 de la calle dc P i 
lar de Zaragoza y segmentos que miden, 
respectivamente, 11,40, 14,40 y 14,40 me
tros, cerrando esta última línea el polí
gono de la finca que se describe.—Su 
cuota en el condominio es de 8 ente.os 
por 100.—Inscrita al folio 204, libro 853, 
finca número 25.630, inscripción sépti
ma del Registro de la Propiedad número 
uno de Madrid. Tasado pericialmente en 
veintiún millones trescientas cincuenta mil 
pesetas. 

Se ha señalado para el remate el día 
nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los títulos han sido suplidos por cer
tificación del Registro, la cual con los 
autos estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
la titulación, sin que tengan derecho a exi
gir ninguna otra. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento en moneda 
de curso legal, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a l ic i 
tación. 

Dado en Madrid, a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.195-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", Procurador señor Or-
tiz Solórzano, contra don Bienvenido Ruiz 
Fuentelsaz. domiciliado en Zaragoza, ca
sado, autos número trescientos ochenta 
y cuatro de mil novecientos ochenta-A, 
se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta, del inmueble especial
mente hipotecado propiedad del deman
dado, que a continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
ocho de octubre de mil novecientos ochen
ta, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y seis mil ochocientas 
pesetas (76.800 pesetas), y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

El piso objeto de subasta es el siguiente: 
Número cinco.—Piso principal núme

ro tres exterior, en la primera planta al-
z?dn tno P de la casa número cuatro 
de la calle Cánovas, de Zaragoza. Se com
pone de cuatro habitaciones, cocina y ser
vicios. Ocupa una superficie útil de 54 
metros 92 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, caja de escalera y piso número 
cuatro; derecha, entrando, piso núme
ro dos y caja de ascensor; izquierda, ca
lle de Cánovas, y fondo, patio de luces 
central y casa número seis de la calle de 
Cánovas.- -Cuota: cuatro enteros y seis 
centésimas por ciento.—Inscrito al tomo 
391, libro 165, folio 166, finca núme
ro 12.413, inscripción tercera. 

• 'jo â  
Dado en Madrid, a catorce d * J ^ r i O 

mil novecientos ochenta.—El . s t a f lci» 
(Firmado).—El Juez de primera m 
(Firmado). 

(A- -27.33* 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O , 0 

Don Rafael Gómez-Chaparro A g o g 
Magistrado-Juez de primera i n S " ] 0 5 

accidentalmente del número trece cíe 
de esta capital. $¿ 
Hago saber:1 Que en este I u Z # ¡ d ° r e J . 

siguen autos ejecutivos número mil 
cientos dieciséis de mil novecientos 
tenta y ocho, a instancia de don * 
Mart ., tínez Puebla, contra J '? 1 0

 xec\r 
Agrícolas y Urbanas, S. A . " , s 0 pr¿' 
mación de cantidad, en los q " e P s aca r 

videncia de este día he acordaa ^ 
a la venta en pública subasta. P 
da vez, la siguiente: 

Finca rústica- titulada con el nom ^ 
Vegas de Villafranca, antes V e g ^ l l ; 1 n i » e v 3 

Antón, término municipal de v . s t r 0 d< 
de la Cañada, inscrita en el Reg rf flü-
la Propiedad de Navalcarnero,, coi 
mero 2.300, tpmo 696, f o l i o , „ r 0 ced e : 

por el Norte, finca de donde P 
Este, arroyo de Guadarrama; =»u ' rp' 
vo del Pardillo y río Guadarrama, : 
te, arroyo del Pardillo. Ocupan " h c C -
perficie total estas fincas de nu 
tareas, 17 áreas y 69 centiáreas- <je 
de esta finca existen cinco ea.i ( n i etro 
1.197 metros cuadrados 30 ae v y 

de 

cuadrados, que además, consta 
vienda, una vaquería, un pajar, ag u ' c 0 n 
caseta de transformación eléctric 
grupos elevadores de agua. . r ¿ lü' 

La celebración de la subasta ten J 0 , 
gar en la Sala audiencia de este J 1 1 el 
sito en la plaza de Castilla, sin n U t T 1

b r e , a 

próximo día veintitrés de septien^.^e 
las once horas de su mañana, sir <K 
de tipo para la misma la c a n t l j c S c 0 f l ' 
veintisiete millones de pesetas, y a 9\ * tip0 
tado el veinticinco por ciento 0 |j<r 
de la primera subasta, debiendo J • ^ 
tadores consignar previamente el o ¿¿] 
ciento de mencionado tipo, en la m 3¿-
Juzgado, sin cuyo requisito no se 
mitidos a licitación. ^ Q se 

Y que la consignación del P r s¡ 
verificará dentro de los ocho 0 âte-

I guientes al de la probación del ^ c X 

y que los títulos, suplidos por c

 n¡fie¿ 

ción del Registro, se hallan de *¡¡¡¡¡0* 
to en Secretaría, debiendo c ° n \ T ^ 
los licitadores con ellos y no ten<*.t

cg&° 
recho a exigir ningunos otros. a S ' ¿0i& 
que las cargas y gravámenes a n

h u D i e r e 

y preferentes al crédito, si ] o S

 celar> 

continuarán subsistentes y sin c 
entendiéndose que el rematante , 0 * tfli' 
ta y queda subrogado en la respo ^ sn 
dad de los mismos, sin destina^ 
extinción el precio del remate. ^flpí 

Y para su fijación en el sitio P^ p l i 
de costumbre de este Juzgado y • , ¿e" 
blicación en los "Boletines Oficíale 
Estado y de esta provincia, asi co p f e . 
el periódico " E l Alcázar", expido » ¿c 
senté, que firmo en Madrid, a 9 u l ^ JT 
julio de mil novecientos ochenta. 
cretario (Firmado).—Visto bueno: 
aistrado-Juez (Firmado). ^ 

( A . — 2 7 " ' 

de nn-1 

,lOÍ 

J U Z G A D O N U M E R O l 4 

. E D I C T O Ag'-'3 '̂ 
Don Rafael Gómez-Chaparro 0 # 

Juez de primera instancia -1 

torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Iu** t̂ff¡J 

siguen autos de juicio ejecutivo ^ „ir 
mil seiscientos sesenta y siete o e & 
vecientos setenta y seis, a i P s " ^ f l i i 
"Viveros Raga. S. A . " , contra d ° n

d e C¡»J¡ 
Lozano Nares, sobre reclamación ^ cst 
tidad, en los que por providencia ^yr 
fecha he acordado sacar a P ú b l ¿ e o4*, 
ta, por primera vez y término res^j!e 

días, los bienes que más abajo se ó 
rán, señalándose para la celebra 
la misma las once horas del du ^ $a) 
cuatro de septiembre próximo, en ^ pf 
audiencia de este Juzgado, con ^ 
venciones siguientes: qu« ¡J 

Que no se admitirán posturas ^ 
cubran las dos terceras partes 
lúo. 



B- o. 
S A B A D O 26 DE JULIO D E 1980 

Pág. 5 

s u basta deh P a r a t o m a r P a r t e e n l a 

I u z8ado ^ r a n c °nsignar, en la mesa del 
C a n t ' d a d P<!~ s t a b, l e c iniiento al efecto, una 
d e l mismo- e n t e a l d i e z P ° r c i e n t o 

r* pueden 
e n calidad A a s i m i s m o , participar en ella 

Q d d de ceder a un tercero. 

U n ^ e i q u e s e s a c a n a subasta 
M E R O M " ! 1 ? ^ " 1 3 1 * 0 3 "Avia" , matrícula nú 
p e r icialment ' m o d e l ° 2 - 5 0 0 ' tasado 
setas. e n ciento sesenta mil ?e 

^ ^ ' c u h ^ n n Ü m a r c a " F o r d Huston" 
t e e " cient 6 " B P - t a s a d o pericialmen 

D a d o en M n ^ V e n t a m i l Pesetas. ¡Sí1 "ovecipnJ l d ' a ^ u i n c e d e Í" 1 ¡ o de 
! r m ado).-Ip, O S ochenta.—El , Secretario 

F i r r n ado). ^ u e z d e primera instancia 

(A.—27.325-T) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Don L U - EDICTO 

d e p r i r n e ^ e r n a n d 0 M a r t í n e z Ruiz, Juez 
C C d e M a d r i d 1 8 1 3 " 0 ' 3 d C l n ú m e r o q u i n ' 

s i 0

H a 8 ° saber- n 
• U e n autos A C n C S t e í u z g a d o s e 

t'ento novent , u i c i ° ejecutivo número 
Jjs setenta -V C Í n c o d e m i I novecien-
n a r í a Esnnn C ' o C 0 ' a instancia de doña 
" a t l a - S. A » S o l s o n a . contra "Consig-
d r señor' I e p r e s e n t a d a por el Procu-
H°m icilio ^"dar i l las Carmona, con 
,i e <; ¡ 0cho S í ! ? 1 e n Marqués de Cubas, e m r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
D a c o r dado Providencia de esta fecha 
K- e r a ve, S 3 C a r 3 Publica subasta, por 

n > 9 

vuuuca suDasia, por 
b i *ñe s

, a V e z y ormino de ocho días, los 
ñal̂ nd m á s a b a J o se reseñarán, se-
»na i 0 s e Para la celebración de la mis-
S e Pt iem 0 r i C e horas del-día veinticinco de 
^ este i p r o x i r n o ' en la Sala audiencia 
Su¡e n t e s ¡ u z Kado. con las prevenciones si-
cubr

U

a

e

n

 n ° se admitirán posturas que no 
lúo. I a s dos terceras partes de su ava-

del | deberán consignar, en la mesa 
! , a o establecimiento al efecto, 

una cantidad equivalente al diez por cien 
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Oue los bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
la casa número veinticinco de la calle 
Ruiz de Alarcón. de esta capital, donde 
se encuentran depositados. 

Bienes que se sacan a subasta 
Seis escudos vitrina, de pared, 3.000 

pesetas. 
1 Diez cajas conteniendo azulejos, 2.500 
pesetas. 

Figura de ángel manos cruzadas, en es
cayola, 150 pesetas. 

Figura de sátiro, en escayola, 150 pe
setas. 

Figura de Venus, en escayola, 150 pe
setas. 

Un relieve en madera, con figura de 
gallo, 150 pesetas. 

Figura de varón con palma, en made
ra policromada, 450 pesetas. 

Una mesa de despacho, despiezada, 750 
pesetas. 

Un sillón de madera, 1.000 pesetas. 
Seis sillas de madera, 3.000 pesetas. 
Un vitrina de pie, despiezada, 350 pe

setas. 
Un mueble bajp, 250 pesetas. 
Once figuras de pájaro, metálicas, 1.100 

pesetas. 
Tres figuras de bichos, metálicas, 300 

pesetas. 
Una alfombra de lana, grande, 3.000 

pesetas. 
Ocho alfombras de pasillo, 4.000 pese

tas. 
Tres naipes de madera, 70 por 70, 300 

pesetas. 
Una pareja medio fusiles, soldados, 500 

pesetas. 
Un armario metálico de dos puertas, 

2.000 pesetas. 
Veintitrés figuras en piedra, 2.300 pe

setas. 
Una cara exótica, en barro, 50 pese

tas. 
Dos figuras pequeñas, en barro, 100 pe

setas. 

Una virgen, en escayola, 100 pesetas 
Una figura de señora con pelota, en 

barro, 50 pesetas. 
Quince candelabros, 1.500 pesetas. 
Un ánfora de Talavera, 500 pesetas. 
Un capitel repisa, con ángel, de esca

yola, 400 pesetas. 
Una Sagrada Familia, de madera, de 

1,5 m., 5.000 pesetas. 
Dos figuras relieve, en madera oscura, 

300 pesetas. 
Dos santos relieve, en madera oscura, 

600 pesetas. 
Un sofá-cama skay, despiezado, 200 

pesetas. 
Un retablo de San José con Niño, 3.500 

pesetas. 
Una figura cabeza de león, en relieve, 

de madera. 150 pesetas. 
Un cuadro con obispo, en madera re

lieve, policromada. 750 pesetas. 
Una figura de herrero, en madera y es

cayola, 150 pesetas. 
Un espejo de tres cuerpos, 1.500 pese

tas. 
Una figura de santón oriental, en ma

dera, 650 pesetas. 
Un faro eléctrico, 450 pesetas. 
Dos cuadros metálicos, 200 pesetas. 
Una escultura de negra, en madera y 

escayola, 500 pesetas. 
Un vitrina colgada, dos hojas. 750 pe

setas. 
Un violón, 2.500 pesetas. 
Total valoración: 45.250 pesetas. 
Tipo de subasta: cuarenta y cinco mil 

doscientas cincuenta pesetas. 
Los bienes anteriormente reseñados se 

encuentran deteriorados en su mayoría, 
y son aptos para coleccionistas o anticua
rios. 

Dado en Madrid, a catorce de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.326-T) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magistra-
do-Juez de primera instancia número 
dieciséis de esta capital. 
Hago saber: Que cn Jos autos de eje

cución de sentencia dictada por el Tribu
nal Eclesiástico número siete de Madrid, 
con fecha veinte de marzo de mil nove
cientos ochenta, en el pleito de separación 
conyugal seguido por don Marcelino Or
tiz Corral, contra doña Olga Jeukens Si-
bille, he acordado dar traslado de la de
manda a esta última, en ignorado parade
ro, para que en el término de nueve días 
comparezca y manifieste lo que a su de
recho convenga, bajo apercibimiento a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.3681 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtiud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos número ciento sesenta de 
mil novecientos ochenta, conforme al ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, seguidos a instancia de "Ban
co de Gredos, S. A . " , representado por el 
Procurador don Federico José Olivares 
Santiago, contra "Conservas Trevijano, 
Hijo, S. A . " , sobre cobro de crédito 
hipotecario, se ha acordado s a c a r a 
pública subasta, por primera vez y por 
el tipo pactado de ciento veinte millones 
de pesetas, la finca siguiente: 

Rústica.—Heredad, regadío, en térmi
no de la Isla o Balondo, que ocupa una 
superficie de seis hectáreas, c sean, 60.000 
metros cuadrados, que linda: Norte, en 
línea irregular, con la ribera del Ebro o 
servidumbre forzosa dc paso; Sur, cami
no o carretera del Cortijo; Este, resto 
de la finca matriz, y Oeste, en línea de 
148 metros, finca de don José Fernán-

28 
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osetas de H d e quince trienios no acumulativos al 7 por 100 y 36.352,03 
Pensi0 n o P a g a s extraordinarias, y por 41.715,45 pesetas, como mejora 

* M U T ! i p o r 1 0 0 ' d e acuerdo con el artículo 87 de los citados Esta-
^•200 p e s

U a l e s - de un regulador cifrado en 146.370 pesetas, integrado por 
2 6 0 n e

 d e s u e ] d o base, correspondiente al coeficiente retributivo 1,7: 
Pesetas de i35 d e q u i n c e trienios no acumulativo* al 7 por 100 y 20.910 

l l 4 ° S p a g 3 s extraordinarias. 

r Ó n C arnin A s i g n a r a doña Basilia Luisa Martín Martín, viuda del que fué 
: r c i r * u ñ 0 T ° d e V f as y Obras provinciales, jubilado, don Miguel Moreno 
r? de 8 I l a Pensión, redondeada en pesetas, de 24.521 anuales, con efec 
D'cha „ d * e nem A~ --

Feset 

cjj
 w ue enero ' v u u " u « w en peseras, ae ¿t.:>.¿i anudics, uon eiec-

0 s

a ° a n t idad D ° d e 1 9 7 8 « día siguiente al del fallecimiento del causante. 
l s

e s t a b l e c i d 0

 e n c o n t r a r s e éste acogido al régimen dé derechos adqui-
„ 5 41.59 d e

 S ° 0 n a n terioridad a la Ley 108/63. está formada por pese-
a S d e do* P e n s i 0 n base, 50 por 100 del haber regulador, y por 5.979,65 

, M U J> Q u i n o , , • . _ _ . , . % 37Crdo d e 2 5 U l n q u e n i o s Pasivos computables a la interesada en virtud 
-eS e t ° 8 3,I8 c j f

 , u n i o de 1959: siendo el haber regulador iguaj a pese-
^ r t p

a S d e seis a • m t e g r a d a por 12.500 pesetas de sueldo base. 16.413,23 
. P r ° P o r c i o n a l l m q U e n Í O S a c u m u l a t i v o s al 15 por 100. 753,32 pesetas de 

l e r C e r

n t ° y 7,4j 6

 3 3 1 7 días transcurridos del quinquenio de próximo ven-
q u ' n quenio p e s e t a s de pagas extraordinarias, y correspondiendo el 

^ J j S . Q u

 p a s , v o en 28 de abril de 1982. 

1ue ' S l ó n de la C * a

J

r e n t c r a d a de resolución de la Mutualidad Nacional de 
•inistración Local d e 16 de diciembre de 1977, por la 

« P e n ^ ^ ' n e r o d 1 D e c r e t 0 564/1975 y Real Decreto 239376, se asigna 
^ i s i ó ^ 0 1 1 , r e dond , V í a s ? °b ra s provinciales don Cirilo Carrillo Moreno 
u al d e b e n ser d 6 n p e s e t a s ' d e . 191.970 anuales. Los efectos de esta 
ti.. "^l ru«. Qe P r i m e r o do oKn'1 Aa 1077 Airt n r i ' m o r n dpi mPM sipilipn-

,'1clor " " J Peseta U C marzo ae i y / 7 . Dicna < 
Nt ;„ , e 188 nQ-> S ^ C ° m ° Pensión básica, igual al 80 por 100 de un regu-

Pesetas, correspondiente al coeficiente retributivo 1,4, 
( j ,t r a 1977 r>,^°S e r n ° lu rnen tos establecidos .en Orden ministerial de 23 de 

/ m-5 - " " " . n i _ 
laria's v

 d ° C e t r i e n i o s no acumulativos al 7 por 100 y dos pagas 
* l a r

e S u l a d o r d > P ° r 4 1 , 4 9 5 ' 9 6 Pesetas de mejora de pensión, 39 por 100 
Lev i e 106.390 09 r^Q^„+^, „—n.—nn^;»nta oí árhÁn retributivo 4 

10 por 100 

la t ' ador d> ' • 1 7 - ' . ^ peseras ae m e j o i a ue penoum, 
] d 0 s

 e v l08'63C l 0 6 , 3 9 9 ' 9 2 pesetas, correspondiente al grado 
i , P a § a s ex'rr y D e c r e t o 3215'69, más siete quinquenios al 

' S , e ° n de la"6??/ e n t e r a d a de resolución de i a Mutualidad Nacional de 
n a p i ¡ C a ' Administración Local de 14 de diciembre de 1977, por la 

n de Decreto 564/1975 y Real Decreto 2393 1976, asigna a 
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pecial de Cooperación 1976-77, condicionado a la remisión por el Ayunta
miento de certificación del acuerdo municipal renunciando a las obras men
cionadas y comprometiéndose a efectuar su aportación. 

103. P L A N BIENAL 1978-79 —Aprobar modelo dc cuestionario de 
recogida de datos para la redacción del Plan Bienal 1978-79, y que por la 
Sección de Cooperación se r:mitan urgentemente a todos los municinios de la 
provincia, recabando su contestación en el plazo de un mes. 

Educador. Cultura, Deportes y Turismo 

104. Aprobar proyecto de reforma en el mobiliario de 'a Biblioteca 
del Castillo de Manzanares el Real, consistente cn la colocación dc puertas 
con cristales, herrajes y acoplamiento de las mismas, con un presupuesto totnl 
de 728.000 pesetas y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero d\ 
artículo 41 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
exceptuar esta contratación dc los trámites de subasta, concurso-subasta v 
concurso, y autorizar al excelentísimo señor Presidente de la Corporación para 
que. .on los asesoramientos pertinentes, adjudique mediante concierto directo 
su realización; cantidad que se hará efectiva con cargo a ¡a partida que 
determine dentro del grupo dc Cultura la Intervención General de Fondos, d'al 
Presupuesto de Gastos dc 1978. 

105. Fijar en la cantidad de 150 y 5 pesetas, respectivamente, el 
importe en que podrán ser cedidos los ejemplares, del libro "Arte en Imágenes" 
del Castillo de Manzanares e] Real y las postales del citado Castillo y colec
ción de tapices de la Dinutación Provincial de Madrid, todo ello dc confor
midad con el presupuesto de costo presentado ,">or el Servicio dc Extensión 
Cultural de la Corporación. 

Gooierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

106. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso' con
vocado para la adquisición dc un autocar con destino al Servicio dc la Escuela 
de Capataces dc Villaviciosa de Odón, del Servicio Forestal dc la Corporación 
y. en virtud de lo establecido en el número 5 del artículo 45 «le.1 R ¡g]3>m. nto 
de Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar este contrato d2 los 
trámites de subasta, concurso-su basta y concurso, facultando a ¡a Presidencia 
ut la Corporación para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte 
directamente s,u realización en condiciones no inferiores a las que sirvieron 
de base al mencionado concurso. , . 

B. O. P. 26-7-80 
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dcz.—Sobre esta finca se está constru
yendo una fábrica de conservas, compues
ta de varios pabellones industriales en 
construcción; constará dicha fábrica, se
gún el anteproyecto, de las siguientes cons
trucciones: 

Un edificio Señalado con el número 
uno, de planta rectangular, de 100 me
tros de fondo, o sea, una superficie de 
10.200 metros cuadrados y está cons
tituido por cinco naves paralelas; otro 
edificio señalado con el número dos, des
tinado a oficinas; otro edificio señalado 
con el número tres, destinado a comedo
res, aseo y centro médico; edificios se
ñalados con los números cuatro, cinco y 
seis, destinados a central térmica, alma
cén auxiliar, garaje, almacén de repuestos, 
taller mecánico y carpintería, y otro edi
ficio señalado con el número siete, con 
cuatro viviendas. 

Actualmente la obra terminada consis
te en lo siguiente: 

Una nave del edificio número uno, de 
20 metros de largo por 102 de fondo, o 
sea, una superficie de 2.040 metros cua
drados, construido con estructura metá
lica, compuesta por pórticos de 20 metros 
de luz. separados a seis metros de marcos 
rígidos a dos aguas, sobre las que se 
apoyan las correas metálicas de soporte 
de material de cubrición. 

bi Dos naves auxiliares, denominadas 
en el anteproyecto número cuatro y cin
co, de doce metros de largo por veinti
cuatro metros de fondo cada una, o sea, 
una superficie de quinientos setenta y seis 
metros cuadrados, cuyas características 
son similares constructivamente a las del 
edificio número uno. 

Actualmente la obra ejecutada consis
te en lo siguiente: 

Tres naves del edificio número uno, 
denominadas primera, segunda y tercera, 
de superficie de dos mil cuarenta metros 
cada una, construidos en estructura me
tálica, compuestas por dos pórticos de 
veinte metros de luz separados a seis me
tros de marcos rígidos a dos aguas, so
bre las que se apoyan las correas meta 
licas de soporte de material de cubrición, 

éste constituido por fabricocemento on
dulado, alternando con placa también on
dulada de material traslúcido. Bajo la cu
brición de las mismas, y como aislante, 
se ha colocado un cielo raso de material 
proso protegido de la misma alumínica de 
la patente "Shedisol". 

Dos naves auxiliares, denominadas cua
tro y cinco en el anteproyecto, de doce 
metros de largo por veinticuatro metros 
de fondo cada uno, o sea, una superficie 
de quinientos setenta y seis metros cua
drados. 

En dicha finca existe emplazada con 
carácter permanente, y para servir a las 
actividades industriales que en la misma 
se desarrollan, la maquinaria existente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Logroño, al tomo 875 del archivo, li
bro 291 de Logroño, folio 120 vuelto, 
finca 19.780. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, sin número, quinta planta, el día 
veintidós de octubre próximo, a las once 
de su mañana; y se advierte a los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo pactado, no admitiéndose 
posturas que no cubran el mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro prevenida están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del- actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la responsa 
bilidad de ellos, sin destinarse a su ex
tinción del precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de primera instan 
cia (Firmado). 

(A.—27.225) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, en fun
ciones de Magistrado-Juez de primera 
instancia número dieciocho de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil setecientos cuarenta 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos de procedimiento del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instnácia de "Sociedad Anóni
ma Técnicas del Clima, S. A.", represen
tada por el Procurador señor José Ma
nuel de Dorremochea.; contra don José 
Luis Alvarez Alvarez y doña Beatriz Vá
rela la Pedrosa, sobre cobro de un cré
dito hipotecario, en los que por providen
cia de esta fecha se ha •acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes in
muebles, que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día veinti
siete de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente 
indicados en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
once de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla, quinta planta. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de cuatro millones quinientas mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

cubrir el mencionado tipo de subasta que 
figura en la escritura de hipoteca. 

Quinta 
• El remate podrá hacerse a 

ceder a terceros. 
Sexta 

calidad ¿ e 

que 
Que los autos y la certificación. » J 

se refiere la regla cuarta del artículo c 
to treinta y uno de la ley Hipóte^ 
están de manifiesto en Secretaría; y * 
se entenderán que los licitadores los a £ 
ta como bastante la titulación, y q u C

r efC-
cargas o gravámenes anteriores o P 
rentes al crédito del actor, si las huDI 
continuarán subsistentes, enten d ' e n

s u b . 
que el rematante los acepta y queda 
rogado en la responsabilidad de los 
mos, sin destinarse a su extinción el V 
ció del remate. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda B interior de la segunda P 3 ^ 

ta de la casa sita en la calle Cobián A ^ 
número ocho, con una superficie u 1 ^ 
noventa y seis metros con cuarenta y ^ 
decímetros cuadrados. Linda: a la 
cha, entrando, desde la caja de e s c a

R a U l 
con Enrique Moldes; izquierda, con ^ 
Lamoso Penas y don Serafín Vare13

 c . 
pena; fondo, aires de parcela Pe r. fC,'a 

. cientes a los señores Araújo y ° ¿ c\ 
Tomé, y frente, caja de la escalera y ¡ a 

ascensor, finca cinco o vivienda B a 

misma planta y patio de la edificad 
la que pertenece. • ¿3d 

Inscrita en el Registro de la P r 0 p al 
de Pontevedra, inscripción séptim . 
tomo 598, libro 236, finCa 20.700, 
26 vuelto. a n t e -

Y para su publicación, con ' a ¿e 
lación debida, en el B O L E T Í N 0 F l C l A

e f e c 
la provincia de Madrid, a los fines y c . 
tos prevenidos en la Ley. expido e ¿ n je 
senté, que firmo en Madrid, a ocho 

stra** julio de mil novecientos ochenta. 
Secretario (Firmado). — El M a ^ o ) i 

Juez de primera instancia ( F ' r m a , n Q T) 
(A.—27.19» 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO ¿¡c-
En virtud de providencia de n°^J.a(lo-

tada por el ilustrísimo señor Mag>- ^ 

26 DIPUTACION PROVINCIAL 

107. Adjudicar definitivamente, de conformidad con lo informado 
por los Servicios Industriales y Electromecánicos, a la Casa "Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima" (División Reicomsa), el concurso convocado para la 
adquisición de una furgoneta con destino al Colegio San Fernando, Dor un 
importe de 475.000 pesetas, y requerir a dicho adjudicatario para que en el 
término de diez días constituya la^fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

108. Adjudicar mediante 'concurso, previa excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso, y reducción de plazo conforme al artículo 19 
del Reglamento de Contratación, una carretilla elevadora eléctrica, con car
gador de batería y diferencial, por precio no superior a 1.600.000 pesetas; 
un computador electrónico con un mínimo de 60 kaveas, completo, en fun
cionamiento y colocado, por un precio no superior a 3.600.000 pesetas; estan
terías para paquetería y palets, por precio de 1.200.000 y 900.000 pesetas; 
un camión frigorífico según detalle que figura en el expediente, por el tipo 
de 900.000 pesetas máximo, y una furgoneta reparto tipo "Sava", de una to-
r.elada, por precio no superior a 500.000 pesetas. Aprobando al mismo tiempo 
ios pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas base del 
.oncurso. 

109. Señalar el día 23 del próximo mes de febrero para que la Cor
poración celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

CLASES PASIVAS 
4 

110. Asignar a deña Rcsario Pérez Dávila, funcionario administra
tivo de Administración General de la Corporación, jubilada en sesión de 22 
le diciembre de 1977 por cumplir la edad reglamentaria de setenta años 

cl día 31 de enero de 1978, la pensión, redondeada en pesetas, de 347.785 
anuales, con efectos de primero de febrero de 1978, día primero del mes si
guiente al en que se produce su cese por jubilación. Dicha pensión, por en
contrarse la citada funcionaría acogida al régimen de derechos establecidos 
por el Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y normas complementarias del 
mismo, es iguaj al 117 por 100 del haber regulador, cifra formada por un 
80 por 100 en concepto de porcentaje básico y un 37 por 100 como mejora 
de pensión, siendo el haber regulador igual a 297.252,27 pesetas y estando 
ii tegrado por 143.947,80 pesetas de sueldo base, correspondiente a un coe
rciente retributivo del 2,3, 1 10.839,80 pesetas de once trienios no acumula
tivos al 7 por 100 y 42.464,61 pesetas de dos pagas extraordinarias. 
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111. Asignar a doña María Cañadas Carreño, Enfermera de ^ 
i.eficencia Provincial, jubilada en sesión de 22 de diciembre de l y <̂¡%, 
cumplir la edad reglamentaria de setenta años el día 4 de enero de ^ y 

la pensión, redondeada en pesetas, de 252.354 anuales, con efectos ^ 
mero de febrero de 1978, día primero del mes siguiente al de su ce ̂  aj 
jubilación. Dicha pensión, por encontrarse la citada funcionaría acog 
régimen de derechos establecidos por el Decreto-ley 7/1973, de 2 7

j

d , e

 h3r>C 
y normas complementarias del mismo, es igual al 107 por 100 del 
regulador, cifra formada por un 80 por 100 como pensión básica y un 1 

ion r-««,« : — A~ „: j _ , , . , _ 235 » 100 como mejora de pensión, siendo el haber regulador igual, a ^"~rreS-
pesetas y estando formado por 118.913,40 pesetas de pensión base. c ^ 
pondiente a un coeficiente retributivo de 1,9, pesetas 83.239,40 de ^ y 

trienios no acumulativos al 7 por 100 y 33.692,13 pesetas de dos pagas e 

ordinarias , 
de Ia 

112. Asignar a doña Carmen Morata Expósito, Enfermera a^c^ 
neficencia Provincial, jubilada forzosa, por tener cumplida la edad regj ^ -7 
taria de setenta años por acuerdo corporativo de 22 de diciembre j e 3 d 3 

y con efectos de la fecha de adopción del acuerdo, la pensión. r e a - ^ de 

en pesetas, de 282.300 anuales, debiéndose abonar dicha pensión a P 3 ^ p0r 

primero de enero de 1978, día primero del mes siguiente al de su .^a 31 
jubilación. Dicha pensión, por encontrarse la citada funcionaría aco.̂  ,^0, 
régimen de derechos establecidos por el Decreto-ley 7 1973, de 27 ' r c 
y normas complementarias de! mismo, es igual al 115 por 100 del < ^s'^ 
culador, cifra formada por un 80 por 100 en concepto de porcenta) _^ a | a 
y un 35 por 100 como mejora de pensión, siendo el haber regulador _ ^ 
245.556.20 pesetas, y estando integrado por 118.913,40 pesetas de sue ^ ¿t 
correspondiente a un coeficiente retributivo del 1,9, pesetas 91-5 • <gfr 
once trienios no acumulativos al 7 por 100 y 35 079,46 pesetas de 
extraordinarias. e fu¿ 

113. Asignar a doña Alejandra Martín Pascual, viuda del Q - ^ r 

Oficial Carpintero de la Corporación don Bruno Elvira Muñoz, la P^ ^jffi 
redondeada en pesetas, de 143.501 anuales, con efectos de P r i m C [ ° c a u s 3 n ¡ . e ' 
de 1977, .día primero del mes siguiente al del fallecimiento del ^ 
lo OUP n r i i r r i ñ pn ? S A * ¡ u n ; » A - %tkmm \t1 lo que ocurrió en 28 d e junip de 1977. Dicha cantidad, por estar el 

»] D*5 

está 
fuheionario acogido al régimen de derechos establecidos por el P e < ^ J * 
7/1973, de 27 de julio, y normas complementarias del mismo, esta « y & 
por 101.785,68 pesetas de pensión base, 40 por 100, según el artículo ¡0 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admm's 

Local, de un regulador de 254.464,19 pesetas, formado por I06.396j p e S r 
¿etas de sueldo base, correspondiente a un coeficiente retributivo 



o. p. 

nuev ̂  p r i mera instancia número dieci-
cuti? M a d r ' d , en autos de juicio eje-
cia d S e g u i d o s e n e s t e Juzgado a instan-
Cue P r °curador señor Granizo G. 
"Ba e n n °mbre y representación del 
Alfr"? C a n t a b r i c o , S. A . " , contra don 
mero . C o r r o c h a n o Miranda, autos nú-
tos S e t s c , entos treinta de mil novecien-
canfH e t J n t a y s i e t e ' e n reclamación de 
ta en - S C h a bordado sacar a la ven
ios K- P u h l l c a subasta, por primera vez, 
m i n ^ n e s embargados siguientes, y tér-

Vi«r , V e m t e d í a s hábiles: 
d e Sa l S l t ' ° d e "Baldebillo", término 
tien e " ^ a r t í n de Valdeiglesias, tiue con-
g U e r a « . m ' c e P a s tempranas y cinco hi-
a seseñt C a b e r u n a fanega, equivalente 
L i n d a i y c u a t r o treinta y nueve áreas. 
* W i c

E s t e ' c o n l a finca d e C e n a r r 0 

Cast r o.a i C O n , a d e Purificación de 
luán v i ° e s t e - c o n l a d e l s e ñ o r S a l 

d e i' y a l Norte, con la de Felipa Con 
dad de c 3 e n e l Registro de la Propie-
tomo Martín de Valdeiglesias, al 
niero 7 n ñ n f ° 1 Í 0 1 2 9 , l i b r o 6 5 ' finca n Ú " 
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1 a euv 
Prir!a,a d e a aud U i b

p

a S t a - q u e s e celebrará en 
fe l » £ e 1

 a

n C ' a d * este Juzgado de 
taT' d ' s'to en 1 n u m e r o diecinueve de 
0ctn¡ílnta- se h . P i a z a d e Castilla, plañ
í a s e Próximn S e n a I a d o el día diez de 

n d ícione* • a s d o c e h o r a s . bajo 
n e s siguientes: 

servi r¿ d Primera 
Para esta subasta el 

y cuatro mil cuatro-
TJ n « c u h , " ° , a d r n i t i é n d o s e postu

ras n Pesetas V c u a t r o mil cuatro 
^ H, C n ° cuh^° a d r n i t i é n d o s e postu 

'"'smo 3 5 d 0 s terceras par 

'"mar S e s u n d a 

>e > ] ¡ d , a

a V P a r t e « a m i s m a debe-
Por 1 , a Seeret/r c o n s ' g n a r previamen 
% > d e ? a d e l Juzgado el diez 

"° serán .i* 1 1? tipo, sin cuyo requi-
admitidos. 

^e* '̂tulos d

 T e r C 6 r a 

C I % H .abastan P r ° p ' e d a d d e los bienes 
^ " í * *egS?; S U p l i d o s - Por certifica-
p N a r c r e t a r í a í ' e s t a r a n d e manifiesto 

^ C r . ' T I U Z g a d° p a r a <>ue 
r |os los que quieran to

mar parte en la subasta; previniéndose 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes, si los hubiere, al crédito que re 
clama el actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsab 
lidad de los mismos,- sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes 
la aprobación del mismo. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse 

cederlo a tercera persona. 
Dado en Madrid, a uno de julio de 

mil novecientos ochenta. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.194-T 

a calidad de 

ORIHUELA 
EDICTO 

Don Joaquín Angel de Domingo Martínez, 
Juez de primera instancia de la ciudad 
de Orihuela (Alicante) y su partido. 
Hago saber: Que en los autos sobre 

procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, que en este Juzgado se tramitan con 
el número cuatrocientos cincuenta y cin
co de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancias de don Manuel Muñoz Alemán, 
siendo demandada la Compañía Mercan
til "Agudo Carrasco, S. A . " , he acordado 
la venta en pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado que después se 
describirá, cuya subasta es la segunda, con 
antelación mínima de veinte días, y he 
señalado para el acto del remate eí día 
veintiséis de septiembre próximo, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones que se expresarán. 

Inmueble objeto de subasta 
Parcela de terreno número 483 de la 

zona residencial Ciudad Campo, sita en 

el término municipal de San Sebastián de 
los Reyes, lugar conocido por Pesadilla. 
Comprende una superficie de 2.564 me 
tros 68 decímetros cuadrados; lindando 
por todos sus puntos cardinales con resto 
de la finca matriz de la que ésta se se 
gregó, y concretamente: al frente, entran
do, y que corresponde al Noroeste, con la 
vía denominada número 62; por la iz
quierda, con la parcela número 484; al 
fondo, con finca denominada "Pesadilla" 
y por la derecha.- con la parcela núme
ro 482-A. 

La mencionada hipoteca se halla ins
crita al tomo 829, libro 144, folio 112, 
finca número 11.934 de San Sebastián de 
los Reyes y en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, inscripción tercera. 

Precio de tasación pactado: 3.600.000 
pesetas. 

Condicioties 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de la 

finca el setenta y cinco por ciento del 
precio pactado en la escritura de hipote
ca, y no se admitirá postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta los l i 

citadores deberán consignar previamente 
al acto del remate, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del nuevo tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Tercera 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de los actores, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Dado en Orihuela, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.35*4) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez t i 
tular de Distrito número diecinueve de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

en ejecución de "la sentencia dictada en 
proceso de cognición, seguido bajo el 
número trescientos ocho de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Omnia, S. A . E." , representada pó* el 
Procurador don Argimiro Vázquez Gui
llen, contra don Esdrás Gamazo Gamazo. 
vecino de Gandía (Valencia), se ha acor? 
dado sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes embargados: 

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
"Visiosol", con mesita y elevador re
ductor. 

Un tresillo de skay, compuesto de tres 
piezas. 

Un aparador de madera color claro, 
con espejo. 

Una mesa de comedor, cuadrada, color 
claro, con cuatro sillas del mismo color 
y asiento de madera. 

Estos bienes han sido valorados en la 
suma de veintiún mil quinientas pesetas, 
que sirve de tipo a la subasta; habién
dose señalado para la celebración del re
mate las once horas del próximo día die
ciséis de septiembre próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, número diez, ter
cero; previniéndose a los licitadores: 

Que deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto el diez por ciento 
de la expresada suma; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

del Instituto 
tal de Cro

acia" De;ar -

"Vnc-1. 0 1 P r ¡ m . e m i r \ e f e C t 0 ' C S P r e s u p u e s t o s extraordinarios tramitados para • ci p r j - ~"—*v I Ü 5 rresupuestos extraordinarios tram 
n,CQ

 inoial d e Q ^ e r o ' , a s obras de modernización y ampliación d 
3 M L y C n e¡ Q tricia y Ginecología y otras obras en el Hospi 
de] °°OOo p e s

n c o l ó S i c o "Marquesa de Villaverde", por un importe total de 
S | «t f r Í l n e r o . e n C t a S ' y p a r a C O m plementar, el segundo, la dotación financiera 
^ 0r,U Í ( l a s s U s

 c u a n t í a total de 299.000.000 de pesetas, por haber sido 
P r 2 v i s i o n e s técnicas y económicas por unos nuevos proyectos 

"rna y ampliación del Instituto Provincial dc Obstetricia y 
" en la cantidad de 528.282.623 pesetas, que fuero.] 

8 , a , r a i ' 
a<*os L a ! c u l a d o s q*rán j "-s Por e] p. e n l a cantidad de 528.282.623 pesetas, que fuero j 

N > ' 8 a r a la f n r

e n ° d e , a C o r p ° r a c i ó n de 22 dc diciembre dc 1977, y q u e 
^ d i t ^ e s ta n i j r r n a c i ó n y tramitación de un nuevo Presupuesto extraordi 
r'^do° L ° C a l la ¿T* C i f r a ' habiéndose obtenido, igualmente, del Banco d<: 

S a n t e r i 0 r

 P l c a c i ó n para esta nuevo Presupuesto dc los créditos auto 
ci a r }37- A

 C n t e P a r a e s t a finalidad. 
C %ía r e f ° r r n a v ° h a r a n t e D r o y e c t o de Presupuesto extraordinario para finan
zas ' n i velado a n ? p l i a c i ó n del Instituto Provincial de Obstetricia y Gine-

d ° t a d 0 co" i n g r e s 0 s y G a s t o s en un importe total, de 528.282.623 pe-
C ° n e ' Bar, n 0 r , e r a c i ó n de crédito óor el mismo importe, a con 

1 • A C r é a l o Local de España 

\ p 3 de d e r ^ h ^ ^ m o d i f i c a c i ó n de tarifas de la "Ordenanza fiscal re-
% s % rp V i n c 'a] " p ° S y . t a s a s Por nrestación de servicios en la Ciudad Sani-

r°vincial , r a " J 1 S C 0 Franco", dictaminada favorablemente por ¡a Co-
a e Hacienda y Economía. 

SERVICIOS R E C A U D A T O R I O S 
'frií Quedar 

. ^ q n relaci- e r a d a d e l dictamen de l a Comisión de Hacienda y 
N jí¡e "el cese ° n , C O n e l R e a l Decreto 925/77, de 28 de mar-o, que esta-

¡rno, e , r e a | d e l Recaudador, oor causa de jubilación, tendrá lugar, 
VarV^ad^ 'y ! ! l t l r n o día del ejercicio, en que se cumplan los setenta 
Hat> e l a Z o n a R ^ 6 , ° n consecuencia, jubilar al Recaudador de Hacienda 

C r C u r n D l ¡ H , e c a u d a t o r i a dai Chamberí, don Daniel Salvadores Poyan, 
; , a o la edad regíame 

C C e e . n ^'acidn C r ^ r a d a _ d e I d i c r -amen de la Comisión de Hacienda y 
0 „ e "el 

N a > ° 

ntaria. 
~ ^ . d iCtamfcn u c ¡a ^ u i m a i u n ÍÍVW.^Í.VIO j 

es e ° n C ° n C l R e a l D e c r e t o 925/77, de 28 de marzo, que esta-
m á x i n i Q r ° a l - d ? 1 R ecaudador, por causa de jubilación, tendrá 

jj^end ° . d e edad"' ú l t i r n o d í a del ejercicio, en que se cumplan los se-
\tt^ t i t U ] a r • y procede, en consecuencia, jubilar al Recaudador de 

e t °nes 0 Z ° n a Recaudatoria de Retiro-Mediodía, don Fernando 
* Por haber cumplido la edad reglamentaria. 

SESION DEL DIA 26 DE ENERO DE 1978 29 

doña Celestina Hernangil García, viuda del que fué funcionario de Cédulas 
Personales don Lorenzo González Galán, la pensión, redondeada en pesetas, 
de 131.330 anuales, con efectos de primero de octubre de 1977. Dicha can
tidad está formada por 94.834,30 pesetas como pensión básica, 40 por 100 
dc un haber regulador de 237.085,75 pesetas, correspondiente al coeficiente 
retributivo 1,7 y a trece trienios no acumulativos al 7 por 100, y por pe
setas 36.496.19 en concepto de mejora, 23,5 por 100 de un regulador de 
155.302,94 pesetas, correspondiente al grado 9 de la Ley 108/1963 y normas 
subsiguientes y a ocho quinquenios acumulativos al 10 por 100, regulado
res ambos determinados conforme a lo dispuesto por los artículos tercero 
del Decreto 410 1975 y primero de Orden ministerial de 23 de abril de 1977. 

117. Abonar a doña María del Carmen Pereira de la Guardia, huérfana 
Üel que fué Auxiliar Administrativo de la Corporación don Manuel Pereira 
Martínez de Abaría, la cantidad de 39.948 pesetas que le corresponden, por 
haber contraído matrimonio en 29 de septiembre de 1977, en concepto de 
dote de nupcialidad, cesando desde esta fecha cn el derecho a percibir la 
pensión de crfandad. en ccparticipación con su hermano don Manuel Pereira 
de la Guardia, acrecentándose !a pensión de este último en la parte de aquélla 
desde 29 de sentiembre de 1978, todo ello de acuerdo con el artículo 39 
del Reglamento de Funcionarios de la Corporación de 11 de febrero de 1954. 

PRESUPUESTOS 

118. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en e¡ "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid núm, 284, de fecha 
30 de noviembre de 1977, del anuncio de suplemento d" crédito en el Pre
supuesto ordinario de la Corporación, por un importe total da -118.770.000 
pesetas, no se ha presentado reclamación alguna y, por consiguiente, declarar 
la vigencia de la referida modificación de créditos, que fué aprobada por la 
Corporación en sesión ordinaria del día 24 de noviembre d?l mismo año. 

119. Quedar enterada dc que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Bobtín Oficial" de la provincia de Madrid núm. 292, dc fecha 
9 de diciembre de 1977, del anuncio de habilitación y suplemento de créd'to 
en el Presupuesto especial de los Servicios Recaudatorios provinciales, por un 
importe total de 19.933.082 pesetas, no se ha presentado reclamación a'grna 
y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida modificación dc crédito;, 
que fué aprobada por la Corporación en sesión ordinaria del día 24 de no
viembre del mismo año. 

B. O. P. 26-7-80 
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Dichos bienes se encuentran en el do
micilio del demandado, sito en Gandía 
(Valencia), calle de Juan Ramón Jiménez, 
número dos, cuarto, donde podrán ser 
examinados. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOI.KTIN O i i ( i \ L de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a diez de 
lulio de mil novecientos ochenta. — E l 
Serretario (Firmado). —- El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—27.320-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis
trito del número treinta de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
desahucio número diecisiete de mil no
vecientos ochenta, seguidos a instancia 
del Procurador de los Tribunales don 
Manuel Ogando Cañizares, en represen
tación de "Inmobiliaria Vazbal, Sociedad 
Anónima", contra "Comercial Reunida 
de Aparatos Electrodomésticos, Sociedad 
Anónima", sobre resolución de contrato 
de arrendamiento por falta de pago, en 
los que, en resolución de esta fecha, he 
acordado sean sacados a la venta en pú 
blica subasta los bienes embargados al 
demandado, por primera vez y término 
de ocho días, y por el precio de tasa 
ción, ascendente a la suma de novecien
tas diez mil setecientas pesetas; para 
cuyo acto se ha señalado el día dieciocho 
de septiembre próximo, a las doce hor^s, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Lemos, 
ciento sesenta y cuatro, del barrio del 
Pilar, de esta capital, y cuyos bienes se 
encuentran reseñados en la relación pre
sentada por el perito, obrante en autos, 
pudiendo ser examinada en los locales de 
este Juzgado. Haciéndose saber a los l ic i 
tadores : 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 

destinado al efecto, cuando menos, el diez 
por ciento del precio de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; y 

Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Se hace constar que los bienes objeto 
de esta subasta se encuentran deposita
dos en " C . R. A . E . S. A . " , sita en esta 
capital, calle de Isaac Peral, doce-cator
ce, siendo depositario de los mismos don 
José Luis López Pérez, mayor de edad, 
casado, administrativo, vecino de Alcalá 
de Henares (Madrid), con domicilio en la 
calle Prolongación Río Miño, número 
uno. 

Y para que conste y- sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en Madrid, a cuatro de 
julio de mil novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—27.340) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
EDICTO 

Don Matías Pastor Bueno, Juez de Dis
trito de Torrejón de Ardoz y su co
marca (Madrid). 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas núm. 238 de 1979, que se 
siguen en este Juzgado, por daños en cir
culación, en virtud de denuncia de Gre
gorio Barranco Adrián, contra Ginés M i -
ñano Melero, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, lo siguiente: 

Vehículo " S e a t " - 1.430, matrícula 
M-887.185, valorado en 120.000 pesetas 

El remate tendrá lugar en la Sala au 
dicncia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Constitución, núm. 35. el día 
7 de octubre próximo y hora de las doce 
de su mrtñana. bajo las siguientes con 
diciones: 

El tipo de licitación será el de 80.000 
pesetas, importe de las dos terceras par 
tes ae su valoración. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa 

del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, por lo menos, el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta, sin .cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Dado en Torrejón de Ardoz, a 8 de 
julio de 1980. — E l Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(G. C—7.231) (C—1.301) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis

trito núm. 27 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas núm. 2.200 de 1979, por lesio
nes, a instancia de Enrique Tomás Ez-
querra Pisonero. en ignorado paradero, en 
las que he acordado citar al mismo para 
ser examinado por el médico forense y 
prestar declaración sobre los hechos en 
el plazo de diez días, compareciendo en 
este Juzgado, sito en Arroyo de Fonta-
rrón, 53, bajos. 

(B.—6.310) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal en diligencias de jui
cio de faltas núm. 162 de 1980, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madrid, ñor estafa, y en las que 
aparece como denunciado Francisco, Cal 
vo Nemesio, que tuvo su domicilio en 
la calle de Leira, núm. 10. y que actual
mente se encuentra en ignorado parade 

fin"de 9 u e a 

se acordó citar a éste a , n n

0 ¿ e sep' 
las diez treinta horas del día u(j¡encia 
tiembre comparezca en la Sala ¿e 

r o . 

de dicho Juzgado, sito en la ^"objeto 
Monforte de Lemos, núm. 1 6 4 ' _ eXpresa 

— ' _ cP ĉ r 

de asistir en el concepto que » cóA 
a la celebración del oportuno ju h a C e r l o 
el apercibimiento de que det>e ^ ^ 
provisto de los medios de prueD 
intente- valerse. ¿ go7) 

(G. C—7.020) l ' B -
el s e í í o r 

En virtud de lo acordado por^ j u i c ¡o 
tra

inero 164, al objeto de asistir e l 

cepto que se expresa a 

Juez municipal en diligencias 
de faltas núm. 806 de 1980, que s 30 
mitán en el Juzgado municipal dedu* 
de Madrid, sobre lesiones por n

 c O Í i 0 
ra de perro, y en las que apare 
denunciado Antonio A m é r l C ° ] a Z a d e l 

que tuvo su domicilio en la P e n c U en-
Campillo, y que actualmente s e

c o r d ¿ V 
tra en ignorado paradero, se 
tar a éste a fin de que a las a & 
del día 10 de septiembre comp£ sito 
la Sala audiencia de dicho J ^ ^ s , 
en la avenida de Monforte de Le , c 0o-

asistir en ei ¿ ¿ 
la celebracióo d e 

oportuno juicio, con el aP^ 0' 1 3,'!^ 1 rn^'0* 
que debe hacerlo provisto de i 
de prueba de que intente v f i e _ ¿ 808) 

(G. C—7.021) 
L E G A N E S d e x p e » 

Por haberse así acordado en ^ e -
diente de juicio verbal de fal agre' 
ro 251 de 1979, por lesiones P pa
sión a Alejandro Arroyo F f r n a " n C ü e n t f ; 
yor de edad, soltero, el cual se e» f é ! l s 
en paradero desconocido, con ^ pfe-
Vázquez Portillo, por medio de pó
sente se cita al lesionado Alejano e í C a 
yo Fernández, a fin de que con^ 
ante la Sala de audiencia de< ^ h a -
gado, sito en la calle de Antonio ^ 
do, núm. 8, el día 4 de s e p t i c i ^ 
ximo vemdero. a las nueve cua 
ras. y al objeto de asistir a la ce ^ r -
del correspondiente juicio, debie^^c r$e. 
tar las pruebas de que intente ^(¡\ 

(G. C—6.453) 

Jmp. Provincial. — Dr. Costea-
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120. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica-
cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid núm. 285, de fecha 
1 de diciembre de 1977, del anuncio de habilitación y suplemento de crédito 
en el Presupuesto Especial de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco",, por un importe total de 286.358 pesetas, no se ha presentado re
clamación alguna y, por consiguiente, declarar la vigencia de !a referida mo
dificación de créditos, que fué aprobada por la Corporación en sesión ordinaria 
del día 24 de noviembre del mismo año. 

121. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número 285, de fecha 
: de diciembre de 1977, del anuncio de habilitación y suplemento de crédito 
en el Presupuesto Esoecial de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco"*por un importe total de 410.800.000 pesefas, no se ha presentado 
reclamación alguna y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida 
modificación de créditos, que fué apobada por la Corporación en sesión or
dinaria del día 24 de noviembre del mismo año,. 

122. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Bolet'ín Oficial" de la provincia de Madrid núm. 286, de fecha 
2 de diciembre de 1977, del anuncio de suplemento de crédito en el Presupues
to especial de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco", por un impor
te total de 10.815.000 pesetas, no se ha presentado reclamación alguna y, por 
consiguiente, declarar la vigencia de la referida modificación de créditos, que 
fué aprobada por la Corporación en sesión odinaria del día 24 de noviembre 
del mismo año. 

123. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid núm. 294, de fecha 
12 de diciembre de 1977, del anuncio de Suplemento de crédito en el Pre
supuesto Especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de la 
carretera de Colmenar, por un importe total de 5.750.000 pesetas, no se ha 
presjntado reclamación alguna y, por consiguiente, declarar ia vigencia de la 
ieferida modificación de créditos, que fué aprobada por la Corporación en 
sesión ordinaria del día 24 de neviembre del mismo año. 

124. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid núm. 290, de fecha 
7 de diciembre de 1977, del anuncio de suplemento de crédito en el Pre
supuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de 
Aranjuez, por un importe total de 4.250.000 pesetas, no se ha presentado 
reclamación alguna y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida 

modificación de créditos, que fué aprobada por la Corporación en 
ordinario del día 24 de noviembre del mismo año. , 

tiva P ü b hí 
125. Quedar enterad? de que, con ocasión de la precepr^ ¡pr. 

ción en el "Boletín Oficial" de la.provincia de Madrid núm. 29-. ^ pr¿$u 
9 de diciembre de 1977, del anuncio de suplemento de crédito en ^ ^ ¡ c í l 
puesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco ..cjití^ 
de Henares, por un importe total de 2.395.024 pesetas, no se " a p

 rtfí r'*: 
reclamación alguna y, por consiguiente, declarar la vigencia de i a ^ 0rd' 
modificación de créditos, que fué aprobada por la Corporación p n s 

naria del día 24 de noviembre de 1977. ui¡cí' 
• a P11 h> 

126. Quedar enterada de que, con ocasión de la precepti v ^ f e c^ 
c ;ón en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid núm. 286. ̂  
2 de diciembre de 1977, del anuncio de suplemento de crédito en ^ Q 
puesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco F r a n L ° r C s t ' l l 3 n 
menar Viejo, por un importe total de 11.268.897 Desetas , no se h a ^ r&\* 
reclamación alguna y, por consiguiente, declarar !a vigencia d- ^ scS' 
modificación d e créditos, que fué aprobada por la Corporación 
ordinaria del d í a 24 de noviembre del mismo rtño. 

en 

127. Quedar enterada de que. cen ocasión de la P r e c e P|"\ , ¿c ^ 
ción cn el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid núm- - ^ e l j ^ 
30 de noviembre de 1977, del anuncio de suplemento de c r é c l t °p r a nC° 
supuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos " F : a i l C ' s < ^ s nO-5! 1» 
Villaviciosa de Odón, por un importe total de 1.200.000 P e s e t V ' . ^ i - 1 1 . ! 

presentado reclamación alguna y, por consiguiente, declarar la v °0^cfi 
referida modificación de créditos, que fué aprobada por la 
>esión ordinaria del día 24 de noviembre del mismo año. 

e'que, con ocasión de la P r e c e P * ' J a d-' 
la provincia de Madrid núm. ' c\ " | 

rédito e n - , * 
pranc ffi 

128. Quedar enterada de 
ción en él "Boletín Oficial" de 
12 de diciembre de 1977, del anuncio de suplemento de cr 
supuesto especial de la Residencia Social de Ancianos "Francisco ' tet^ .( l 

San Martín de Valdeiglesias, por un importe total de 5.275.^ 7 9 , ( v ¡ : 
se ha presentado reclamación alguna y, por consiguiente, declarar ^ « i 
de la referida modificación de créditos, que fué aprobada por la | 
en sesión ordinaria del día 24 de noviembre de 1977. cü c l l t t !v' 

129. Aprobar las Cuentas de Caudales y Valores correspo^ ^ 
tercer trimestre del año 1977, rendidas por el señor Depositario^ ^ -9 
Provinciales, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
la ley de Régimen Local. 


